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Revisada  la  demanda  presentada  se  observa  que  el  libelista  asignó  la
competencia a este despacho en razón al domicilio del demandado y al lugar
del pago de la obligación cobrada, no obstante, revisado el título ejecutivo que
consiste  en la factura electrónica de venta FE109 no se observa indicación
expresa  del  sitio  donde  debía  cumplirse  lo  pretendido  y  de  la  prueba  de
existencia  y  representación  legal  se  sigue que la  aquí  demandada tiene  su
único domicilio social en Madrid – Cundinamarca, por lo que siendo un asunto
de  menor  cuantía  corresponde  conocer  de  la  causa  a  los  juzgado  civil
municipal  de  aquella  población  cundinamarquesa  (arts.  18.1,  26.1  y  28.1
CGP), debiéndose rechazar la demanda para remitirse al competente (art. 90
ibidem), en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por CONCREMACK
S.A.S.  y  GALEX  &  CÍA  LTDA.  como  integrantes  del  CONSORCIO
CONCREMACK CAÑO SUR  versus CONSTRUCCIONES ORLANDO VELANDIA
JUNCA S.A.S. por falta de competencia territorial por factor personal.

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Madrid -
Cundinamarca, para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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